
El  Gobierno  cerró  155
Registros del Automotor, pero
en  Valle  de  Uco  por  ahora
siguen funcionando
31 enero, 2025

El Gobierno nacional pretende generar una ventanilla única
virtual para registrar a todos los vehículos que hay en el
país.

Desde hace un tiempo se vienen disponiendo medidas con el fin
de agilizar el funcionamiento en cuanto a registrar vehículos.
Es asi, que ya se ha cerrado en toda la Argentina 320 oficinas
destinadas a tal fin.

El ministro de Justicia, Mariano Cúneo Libarona explicó a
medios nacionales que “en poco más de un año, le pasamos la
motosierra al 20% de los registros automotores”. Así mismo
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explicó: “el objetivo es ir hacia un registro único y 100%
digital, por eso modernizamos la cédula azul, para que puedas
obtenerla en menos de 5 minutos a través de la aplicación Mi
Argentina”.  A  su  vez,  agregó:  “Y  permitimos  la  libre
inscripción de los vehículos 0 km en cualquier sede del país,
sin restricción por domicilio”.

¿Cómo es la situación  en el Valle
de Uco?
La  medida  fue  publicada  en  la  Resolución  19/2025  del
Ministerio de Justicia en la cual se establece el cierre del
Registro Seccional 13005 (Aut.) y  37005 (Mot.) ubicado en
Tunuyán. Sin embargo, al ingresar a la página oficial de la
Dirección Nacional del Registro de la Propiedad del Automotor,
esta sigue apareciendo como activa.

Descarga
Descarga
En el caso del Registro Seccional 13019 (Aut.) y 37010 (Mot.)
ubicado en Tupungato, no aparece su cierre en la Resolución
emitida y al igual que la anterior, se encuentra en el listado
de Seccionales activas.  

Según  indicaron  algunas  fuentes  consultadas,  no  se  tienen
mayores novedades de cómo se implementa la medida, como así
también  que la digitalización del sistema existe hace años,
incluso los costos del trámite siguen existiendo.

Es importante destacar que las seccionales locales, no son
organismos estatales en si mismas, sino son privados, regidos
y normados por el Ministerio de Justicia de la Nación.
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Imagen  de  Seccionales  activas  en  la  Página  Oficial  de  la
D.N.R.P.A


